
Señor: 
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C. 
E.    S.     D. 
Correo Electrónico: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO SIMULACION No.2020-00061 
         DTE: RAUL ARMANDO FORERO MARIN 
         DDOS: LEIDY CAROLINA FORERO SANCHEZ Y OTROS 

 
 

ERNESTO PERICO TRIVIÑO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., abogado titulado y en ejercicio, e identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de la señora MARIA ANTONIA 
SANCHEZ PENAGOS, persona mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
actuando en calidad de demandada en el proceso de la referencia, conforme al 
poder especial que obra en autos, respetuosamente me permito proponer 
contestar la demanda dentro término de traslado de esta, en los siguientes 
términos: 
 
 
A LOS HECHOS 
 
Respecto de los hechos descritos en el libelo demandantorio:  
 
Primero, Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Segundo, Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Tercero, No es cierto, toda vez que quien compro el vehículo de placa CXZ059, 

fue mi representada, con sus propios recursos económicos. Este vehículo 
ya fue vendió.   

 
Cuarto: No es cierto, toda vez que quien compro el vehículo de placa ROK744, 

fue la señora DEISY LILIANA FORERO SANCHEZ, con sus propios recursos 
económicos. 

 
Quinto: Me atengo a lo que se pruebe. La sociedad se encuentra en la actualidad 

disuelta y liquidada. 
 
Sexto: Parcialmente cierto respecto del parentesco, en lo demás señalado en el 

hecho Me atengo a lo que se pruebe. 
 
Séptimo: Es cierto. 



 
Octavo: Es cierto. 
 
Noveno: Conforme al escrito de subsanación de la demanda. Me atengo a lo que 

se pruebe. 
 
  
A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones por la parte Demandante 
que se formulan en esta demanda por las razones que expongo en relación a la 
contestación de los hechos y con base a las excepciones de mérito que 
seguidamente expongo, y si prosperan las oposiciones propuestas, solicito que 
se condene al demandante en costas del proceso. 
 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Me permito proponer a nombre de mi representada las excepciones de mérito:  

1. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE SIMULACION 
 

2. LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA POR PARTE DEL 
DEMANDANTE PARA LA APLICACIÓN DE LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN 
 

3. INEXISTENCIA DE SIMULACION DENTRO DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DEL INMUEBLE, DE LOS VEHICULOS Y DE LA 
CONSITUCION DE LA SOCIEDAD 
 

4. EXCEPCIONES GENERICAS 
 
 
Las cuales procedo a fundamentar de la siguiente forma: 

1. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE SIMULACION 
 
La acción de simulación que se propone en la presente demanda se encuentra 
PRESCRITA, por las siguientes razones: 
 
La demanda se presentó el día 5 de febrero de 2020, el auto admisorio de la 
demanda de fecha 5 de marzo de 2020 se notificó por estado a la parte 
demandante el día 6 de febrero de 2020, mi representada MARIA ANTONIA 
SANCHEZ PENAGOS, se notificó por conducta concluyente el 29 de febrero de 
2024, conforme así lo señala el auto de fecha 28 de febrero de 2024, que se 
notificó por estado el día 29 de febrero de 2024. 
 



La prescripción que se alega es la que se encuentra prescrita en el artículo 2536 
del código civil, en concordancia con el artículo 1766 del código civil. 
 
Como se puede evidenciar en el plenario en el presente caso se configura la 
excepción de prescripción de la acción de simulación, conforme a lo señalado 
por el artículo 2536 y el artículo 1766 del C.C., al no poderse interrumpir la 
misma. 
 
La interrupción de la prescripción que trata el artículo 94 del C.G.P., si bien es 
cierto que la demanda se presentó el día 5 de febrero 2020, la parte demandante 
no cumplió con el requisito que señala el artículo mencionado. 
 
Como bien se puede observar mi representada fue notificada por conducta 
concluyente el 29 de febrero de 2024 del auto admisorio de la demanda de fecha 
5 de marzo de 2020 y notificado por estado 6 de marzo de 2020, por lo tanto, la 
notificación a mi prohijada se hizo después de más de cuatro (4) años después 
de tal providencia. 
 
La interrupción de la prescripción se hizo fue a partir del día 29 de febrero de 
2024, es decir después de haber transcurrido más de diez años para solicitar la 
acción de simulación después de la realización de cada uno de los negocios que 
se demandan. 
 
En consecuencia, es claro que en el presente caso está probada la excepción de 
mérito denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION DE SIMULACION conforme a 
lo establecido por el código civil y la ley procesal. 
 

2. LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA POR PARTE DEL 
DEMANDANTE PARA INICIAR LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN  

 
En el presente caso el demandante carece de legitimación en la causa para 
incoar la acción de simulación, porque no ha solicitado la disolución de la 
sociedad patrimonial de hecho conformada por los compañeros permanentes, 
ya que el demandante y mi representada fueron compañeros permanentes, 
por lo tanto, el demandante no tiene interés jurídico serio y actual para iniciar 
la acción de simulación de un acto o contrato. 
 
La Corte Suprema de Justicia en diferentes jurisprudencias ha señalado que 
para el ejercicio de la acción de simulación es requisito indispensable la 
existencia de un interés jurídico en el actor. Es la aparición de tal interés lo que 
determina la acción de prevalencia. Mientras él no exista, la acción no es 
viable, como acontece en el presente caso. 
 
La legitimación en la causa constituye uno de los elementos de la pretensión, 
al decir de la doctrina y la jurisprudencia es la facultad o titularidad legal que 



tiene una determinada persona para demandar exactamente de otra el 
derecho o la cosa controvertida, por ser justamente quien debe responderle. 
 
Respecto a la acción de simulación por parte de los compañeros permanentes, 
la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 27 de agosto de 2002 (Exp. 6926), 
señaló: 
 
“En el evento de uno de los compañeros permanentes, ese interés se concreta 
cuando se conforma la relación jurídico-procesal que inicia el actor con la 
presentación de la demanda tendiente a obtener la declaración de la 
existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, y 
perfecciona el demandado cuando se le vincula formalmente al proceso 
mediante la notificación de la demanda, porque desde dicha época puede 
afirmarse que el demandante posee el interés a que se hizo alusión, pues con 
este proceder se evidencia una clara manifestación de la intención de querer 
disolver y liquidar, una vez declarada, la sociedad patrimonial conformada en 
virtud de la unión marital de hecho, interés que no puede sujetarse, por 
consiguiente, a una declaración judicial posterior. En virtud de lo expuesto, se 
concluye que, está legitimado en la causa para demandar la simulación de un 
acto o contrato quien tenga interés jurídico en ella, como ya fue señalado 
previamente, interés que en el caso de los compañeros permanentes surge no 
cuando se ha disuelto la sociedad patrimonial formada en virtud de la unión 
marital de hecho, sino cuando se ha solicitado dicha disolución mediante 
demanda y la misma se ha notificado a la parte demandada, siendo en éste 
momento cuando se adquiere la facultad jurídica para demandar los actos 
celebrados, por el otro compañero, como presuntamente simulados. Así pues, 
alegar únicamente la condición de compañero permanente, como fruto de una 
convivencia reiterada, no confiere un derecho concreto sobre los bienes 
adquiridos durante el tiempo de duración de la unión marital, ni legitima para 
atacar por simulado el acto celebrado por el otro compañero. Ello por cuanto, 
mientras no se hubiese disuelto la sociedad, los compañeros permanentes, al 
igual que los cónyuges, se tendrán por separados de bienes y, por lo mismo, 
gozarán de capacidad dispositiva con total independencia frente al otro, 
independencia que se traduce en que ninguno de los dos puede obstaculizar 
el ejercicio de los derechos de propiedad del otro, salvo en el evento de la 
afectación a vivienda familiar de que trata la Ley 258 de 1996. En cambio, una 
vez disuelta la sociedad patrimonial, los compañeros permanentes, están 
legitimados para demandar la simulación de los actos celebrados por el otro. 
Es en aquel momento cuando el interés jurídico se hace evidente en este caso, 
porque disuelta la sociedad por cualquiera de las causas legales, se actualiza el 
derecho de cada uno de los compañeros permanentes sobre los bienes 
sociales para la determinación de los gananciales que a cada uno correspondan 
de la sociedad patrimonial. 
 
(…) 
 



…mientras que, como ya se señaló para el caso de los compañeros 
permanentes resulta necesario para adquirir la legitimación en la pretensión 
simulatoria la acción directamente encaminada a la disolución del régimen de 
la sociedad patrimonial y no sólo la acción de declaración de existencia de la 
unión marital de hecho y menos aún el simple interés de mantener unos 
activos al interior de una sociedad patrimonial.” 
 
La Corte Suprema de Justicia ha dicho que la facultad para ejercitar la aludida 
acción no lo ostenta cualquier persona, sino aquel que exhiba “un interés 
jurídico, serio y actual, que no es otra cosa que la titularidad de un derecho 
cierto cuyo ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible, que 
por ser fingido su declaración de simulación se reclama. 
 
En consecuencia, es claro que en el presente caso está probada la excepción 

de mérito denominada LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

POR PARTE DEL DEMANDANTE PARA INICIAR LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN 

conforme así lo ha señalado la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema 

de Justicia- Sala Civil. 

 

3. INEXISTENCIA DE SIMULACION DENTRO DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DEL INMUEBLE, DE LOS VEHICULOS Y DE LA 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

 
El operador judicial ha de tener en cuenta que el demandante solicita que el 
contrato de compraventa del inmueble y de los vehículos como la constitución 
de la sociedad comercial que relacionan en la demanda son contratos simulados, 
y el argumento único y principal que esboza es que el demandante fue quien 
cancelo el precio o valor de cada una de ellos de su propio peculio, pero no 
aporto ningún documento que corrobore dicha afirmación y además no señala 
cual fue la razón o el interés que dichos contratos fueran simulados. 
 
El despacho a de advertir que para que se presente la simulación, es menester 
que se cumplan los siguientes elementos: primero, acuerdo simulado entre los 
contratantes; segundo, discordancia entre la voluntad interna y la declaración 
externa; y, tercero, intención de engañar, elementos estos que no se dan en la 
presente demanda, por lo tanto, la causa simulandi, no se encuentra acreditada 
por no cumplir con sus requisitos que se exige para su prosperidad. 
 
Doctrinalmente sobre la acción se simulación se ha indicado: 
 
"… el acuerdo de las partes para emitir concordantes declaraciones de voluntad 
contrarias a lo que realmente quieren con el fin de engañar a terceros", la cual 
cuenta con los siguientes elementos configurativos: "a) Conciencia de los 
contratantes para determinar la no conformidad entre lo declarado y no querido 



en la realidad; b) Concertación de los contratantes para el acuerdo así diseñado 
y, c) El propósito de engañar a terceros.", habiéndose insistido que su presencia 
se da cuando; "los contratantes aparentan celebrar un negocio que no han 
querido en ninguna de sus partes" y la simulación relativa cuando "los 
contratantes realmente han querido determinado negocio, pero ocultan su 
verdadera naturaleza, o simplemente, sin ocultar su naturaleza alteran su 
contenido o sus condiciones, o disimulan la atención acerca de las personas 
entre quienes se realiza" (Valencia Zea, Arturo. Derecho Civil, T. 3, de las 
obligaciones, 5ª edición, Temis, Bogotá, 1978, Págs. 73, 78-79) 
 
Sobre la misma institución, la Corte en Sala Civil, ha dicho: 
 
“i bien las escrituras públicas que se otorgan para perfeccionar acuerdos de 
voluntades son medios de prueba de las obligaciones que de ellas emanan, no 
siempre su contenido es fiel reflejo del querer de los pactantes, ya sea por el 
propósito de distorsionar la realidad de lo convenido o al hacer aparecer como 
cierto lo que en puridad no sucedió. 
 
“Por esto, la jurisprudencia de la Corte, con base en el artículo 1766 del Código 
Civil, desarrolló la teoría de la «simulación de los contratos» en virtud de la cual, 
quien se vea seriamente lesionado con el negocio aparente, tiene acción para 
que salga a la luz su verdadero alcance, con el fin de que desaparezca la fachada 
que impide hacer efectivos los derechos del afectado. 
 
“No se trata, pues, de una discusión sobre la validez del acuerdo por la presencia 
de vicios que afecten su perfeccionamiento, sino de un medio tendiente a que 
se revele la esencia de lo que resulta ajeno a la realidad, ya sea por mera 
suposición o por desfiguración. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, se puede inferir que tal y como está 
planteada la demanda no es posible establecer la existencia de un acto de 
simulación de ninguno de los contratos a que hace referencia, toda vez que no 
se cumple con sus elementos o requisitos que ha establecido las diferentes 
jurisprudencias por parte de la Corte Suprema de Justicia, e indicar que existe un 
acto de simulación por el hecho que mi demandada no cancelo el precio de cada 
uno de los bienes es una mera entelequia por cuanto no señala cual fue la real 
voluntad de los contratantes al momento de realizar dichos contratos. 
 
En la Sentencia C-071 del 2004, la Corte Constitucional hizo referencia, 
basándose en la doctrina, a “ciertas condiciones que debe reunir la simulación”. 
El profesor Leon Julliot De La Morandiere precisa las siguientes en la obra citada 
en dicha sentencia: 
 
1.  Las partes deben estar de acuerdo sobre el contrato que ellas celebran en 
realidad. La simulación debe distinguirse del dolo, por el cual uno de los 
contratantes busca perjudicar al otro. 



 
2. El acto secreto debe ser contemporáneo del acto aparente. La simulación debe 
ser distinguida del acto posterior que revoca o modifica un acto anterior 
realmente convenido. 
 
3. El acto modificatorio es secreto: su existencia no debe ser revelada por el acto 
aparente. Así, la declaración de encargo, por la que una persona declara hacer 
una oferta por cuenta de otro sin dar a conocer inmediatamente el nombre de 
esta última, no contiene una verdadera simulación. 
 
De La Morandiere señala que la simulación puede recaer sobre diversos 
elementos del contrato. (i) Sobre el objeto: se tratará a menudo de una 
simulación parcial, la más frecuente es aquella que recae sobre el monto exacto 
del precio de una venta. (ii) Sobre la causa: ella tiene por fin ocultar la verdadera 
naturaleza del contrato. Por ejemplo, una donación será disfrazada bajo la 
apariencia de una venta, una deuda de juego será ocultada bajo un “negocio” 
como si se “tratara” del pago de una operación comercial. (iii) Sobre la persona 
de uno de los contratantes: será el caso en que una donación se hace a una 
persona interpuesta que no es la verdaderamente gratificada. 
 
A menudo, la simulación supone un fraude, que puede ser de dos tipos. (i) 
Fraude fiscal: se oculta una donación bajo la apariencia de una venta para pagar 
derechos menos elevados. (ii) Fraude civil: se busca evitar la aplicación de reglas 
de orden público como aquellas sobre las incapacidades de recibir o aquellas 
sobre la reserva hereditaria. Sin embargo, el autor señala que puede haber 
simulación sin fraude. Por ejemplo, cuando un benefactor desea disimular su 
donación para guardar el anonimato. 
 
En consecuencia, es incuestionable que en el presente caso está probada la 
excepción de mérito denominada INEXISTENCIA DE SIMULACION DENTRO DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL INMUEBLE, DE LOS VEHICULOS Y DE LA 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. 
 

4. EXCEPCIONES GENERICAS 

Conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 282 del C.P.C., cuando 
en el devenir del proceso se halle probados hechos que constituyan una 
excepción contra las pretensiones de la demanda y que no se hayan denominado 
ni alegado en el presente escrito, solicito muy comedidamente a su Despacho se 
reconozca oficiosamente.   
 
 
PRUEBAS 
 
Como medios de prueba solicito se tengan las que obran en el proceso, se 
decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 



 
DOCUMENTALES 
 

Copia de la Escritura Pública de hipoteca abierta sin límite de cuantía No. 2484, 

de fecha 24 de agosto 2006 de la Notaria 33 de Bogotá D.C. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al señor Juez, se sirva citar y hacer comparecer al demandante el señor 
RAUL ARMANDO FORERO MARIN, para que absuelva el interrogatorio de parte 
que en forma verbal o por escrito le formularé en la fecha y hora que para tal 
efecto señale su señoría. 
 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Fundo estas excepciones propuestas en lo dispuesto: 
 
Artículo 96 y 368 del Código General del Proceso.  
Artículo 2536 y 1766 del Código Civil 
Demás normas complementarías. 
 
 
ANEXOS 
 
Anexo los documentos mencionados en el acápite de pruebas, la constancia de 
envió de la contestación de la demanda a la apoderada del demandante 
 
 
NOTIFICACIONES 
 

1. El demandante y la demandada MARIA ANTONIA SANCHEZ PENAGOS, el 
correo electrónico y dirección que obren en el proceso. 
 

2. El suscrito apoderado en el correo electrónico ernestoperico@yahoo.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
ERNESTO PERICO TRIVIÑO 
C.C. 79.108.536 de Bogotá 
T.P. 60.153 del C.S.J. 
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